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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Dos de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 332
RADICADO N°. 2002-00233-00

Como lo solicita la abogada en el consecutivo 07, se dispone por la

secretaría proceder a ordenar el desarchivo del expediente para la revisión

que realizará al mismo, dado que como se verifica en el cons. 06, pagó el

valor del arancel judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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